EDICTO

Primer Juzgado de Familia de Mendoza, Expte. 3342/4/1F “ ARCE MARIA CRISTINA POR LA MENOR LUCERO ROSALINDA P/ GUARDA PARA ADOPCION”, NOTIFICA que a fs. 60, el Juzgado resolvió: “ Mendoza 3 de Abril de 2008... Aprobar la información sumaria rendida en autos y en consecuencia declarar que el Sr. JUAN RAMON LUCERO, DNI N° 17.973.356 es de ignorado domicilio,  a los términos y efectos del art. 69 del C.P.C. (art.76 de la ley 6354) debiendo notificarse en adelante mediante publicación edictal, por el término de tres días, en el Boletín Oficial y Diario Los Andes (arts. 69 y 72 del C.P.C.).....” Fdo. Dr. Germán Ferrer, Juez. Y a fs. 20 el Juzgado decretó: “ Mendoza, 20 de Mayo  de 2005...Cítese a ambos progenitores para el día posterior a su notificación a fin de que se expidan sobre la adopción de la niña Rosalinda Lucero solicitada ( art.317 inc.a) del C.P.C.) Of.” Fdo. Dr. Germán Ferrer. Juez.

Publicar tres días en Boletín Oficial y Diario Los Andes.
